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ORDEN d;e 20 de jhtio de 19'14 por la que se dis
pone·· el cumplimiento dc~la sentencia ci[ctcda por
el Tribunal- Supremo en él. recurso corde'1c;'-j'(~ud.
ministrativo número3Q2,329 promoNdo por ...Ccmc'1-
iba,. Intenwciol},lJl 'dl} perfumeriJ, y. Cosmética, 50
cíedad Anónima__ , contra resolución de este Minis
terio de 13,tJ~ t@brer<J de 19&'1.

Ilmo, Sr.: E"1' el recursoconténcioso-adininistnttivo numero
302:~29 interpuesto ante el, Tribunal Supremo por, «CompaJ'iía ln
te~acionil.l de Perfumería y CQsmética. S. A .... ,. contra resolu
ción de este Ministerio as 13 de febrero de 1967, se ha dictado
con f-echa ,"20d,e marzo de 1974 sentencia, cOya part,dispositIva
es 'como SIgue:' ,
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ORDEN de' 20.de jUli~ dé 1974 por la que se dispone'
el cun¡pUmienJo de la sentencia aletada por el,Tri
bunal .supremo enell:ecurso cOlltencjo$.o-adm~nis--

trativo 'numeio302.342/74 promovido. Dar ..Vinolia;
Sociedad A116nima.. , hoy" ..Lever IbéTica, S._ A, .. ;
contra resolución de este Afínisterto. de ·20 de. julio
de 19.67. ..,

Ilmo~ Sr.: En el recurso contebcioso~ad.mi~istrativonúmero
30Z.S42174· interpuesto ante E!'l Tribunal Supremo por «Vinolia,
Sociadad Anónima", hoy'" «Lévar Ibérica, S. A''' f co.'1tra -t'eso(il~
tión de este Ministerio"de,,2Q de Julio de 19t!7, se ha 'dictado c:on
fecha 27 de &bril ~de 1974 sentencia cuya parte <dispositiva e5

·como·sigue: . , .. ~ . . \

En su virtud, 'este Ministerio:-en cumplimiento de 10 preve
nido en 'la "Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bie"J.
disponer que se, cumpla' en sus piopiostérminosla' referida sen
tencie y se publique, el -aludida fallo .en el "Boletín Oficial del
Estado".' '-

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. '

Dios guarde a V. L muchos años.
Mac;:lrid, 20 de julio de 1'974,-P. D., eL Subsecretario, La';i-

delino LaviHa~ .

lImo, Sr. Subsecr-etario de este Depa¡:t:amento.

..FaHamos:, Que en· el recurso' cO"ltencioso-administratívo in
terpuesto por la ..Comp~ía Internaciona~de Perfumería y Cos.
mética., SoCIedad Anónima, deb!9:plOs desestimar y desestima
mos .cuantas pretensiones se formulan en el escrito de deman
da, por ser conformes a dereGho las resoluciO"les denegatorias da.
la ,inscripción de la: marca cuatrocientos' seSenta y seis· mil
qUinientas sesenta yseí~ c1asé cuarenta, «Karident», que dictó
los días trece de febrero de, mil, 'nOvecientos 'Sesenta y siete y
trece,'de marzo. de mil Rovecientos aeaenta y- ocho el Jefe del
Registro de la Propiedad Industrial. 'dliU. Ministerio de Industria,
todo :e-llo.. sin expreso.pronunciamiE:mto. respecto del pago de las
costas procesales.

Así 'por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ..Bo
letín Oficia¡-' elel EstaCfQo> e insertará en la ..ColeCción Legi&J~ti

va., "definitivamente luzgandb, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos... .

En su Virtud, este' Ministerio, .en cumplimiento de lo. preveM

njdo e:l.la. Lé'y de'21 de diciembre' de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la, referida sen~

..Fallamos Que debemos- desestimar y desestImamos el pre-
· sante recurso contencioso-adminilltrativo J.nterpuesto por el Pro
curador' don' Lea:ldro Navarro tl'ng-ría, en nombre y r.epresen-,
ladón de~"Yinolia, S. A, ... , hey, eLever lbérica, S. A.,.. contra ¡ás.
resoluciones-del-Registro de la Propjedadlndustrial de, veinte de
rulio d~,mil rtovecienoos 'sesenta y siete y doce de septiembre, de
mil novecientos sesenta y ocho, las ,que co~firmamos íntegra-
mante, ,sin hacer 'expresa Imposición de ccstáS. ~

• Así por esta nueatrt. sentenciaque- se publicará en el ..Bo
letín.. Oflcialdel EstadO.. e insertara. en 18

4
..Colecció'.1 Legislati

va.. , 'cefinitiv8mente jU"'la-ndo lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.". . . -.

':En'su vIrtud, ,este Ministerio, en cumpimjenlo de lo preve
'litio e:Ii Iii Ley de 27 de dÍl:iembre de 1956, ha tenido a .bhm dis·
poner que se, cumpla -en sus ,prop.1os térmInos la referida sen
tancia y se publique el 'aludido fallo· en el "Boletín Oficial del
Estado».
• ~o qUe comunico a V,, l. para. su conocimiento y demás

"efectos. . .
Dios guarde a V"l. muchos años,

. Madrid;" 20 de. julio de 1974:-P D, el Su'bsect'etario~ Lan·
delino Lavilla.

:Itmo.. Sr Sub.secr~tario de ~ste Departame11to.
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CR,DEN de 20 de julio de 1974 por la que se dispone,
et cunipliihienta de la,sentencia dictada por· el Tri·
bu'la~ Slfpremo' en el recurs.o contencioso-admmis·
trattvo núme-fo 302.354 promovw'o por «Electro·Qui

-mÚl¡;¡ de Flix. S. A,.. ~ -contra: resolución de este Mt~

nisteri,? d~5'dq .abril de 1967. . '

Ilmo. Sr.: tu ~,""rec;urso contencioso~~dm~i'Strati'vo'núnier9
302.354 intsrpuesto ante- el Tribud1l.t ,Supremo, por «Eiectro-Quí
mica de Flix, S, A .•, contra resoludj6nde este Ministerjo de 5
da abril de 1967, se ha dictado con fecha 27 de·abtilde 1974

'se:1tencía, .cuya. parte dispbSitiva ~s como sigue:

«Fallambs:Que se d6Se~t.iinael'recurso"Úü:erptiesto 'Por la re-o
presentw;:ión legal y~prgcesal -de-- ..Electro-Química de, Flix,
Sociedad Anónim~.. ,: contra la Adminii3tración',ímpugnanado' el
acuerdo del Registro de la .Propiedad. Industrial ql;\e CO:Q- limi
tación,a' los prPductosde·la claSe 32 del Nome:lcIlftoÍ' otorgó en
veintitrés de. iunio de mil novecientos sesenta y.' siete la con
cesión de .1a'·rilarca .il1ternaéional "nq-meTQ doscientos· nov~nta
n¡il . ciento.. ,cincuenta' y dos, consistente eh la· denonii~ación
"Trianka»¡ a lavor de> ..Henkel-Cía.. G~E.S.M.B.H.»cuya resolu
ción confirmamos, sin ñacer·especlalcGnde~dl¡:l'costas. _

'Así por esta nuestra sentencia, que Sé publicará en el ,Bo
letín úfimal del Estado. e insertará en la ...Colecci6n Legislati
va.. , definitiv~ente juzgando, lo' pronuncJaimps, -mandamos y
firmamos.'" . . .

" En~ vjrtUd, este Ministerio.. en cumplimlen~o de lo pr~ve~f
do en la Ley de 27 de diCiembre de 1956, ha tenido· a "bien' dis
poner. que, se c.umpla. en sus· propjostérminos la referid/il sen
te:lCia y se publique el, aludido. fallo .en el ..Boletín Oficial .del
Estado'".. .. ", _ .', '

Lo que comunico' 'a V: Lpara 'su conocimientoy·demás
efectos.· _ .~

Dios guarde a V. r.. muchos ,años.
Madrid, 20 'de juHode 1974.,-P: O. el Súbs~cretario, Lan:-

deUno L"8viUa: '

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

, ,

de mayo de mil. novecientos sesenta y ocho por}!} que s~d'ene·
gó el modelo de..-utiiidad númerocíento veinte mil cuatrocientos
o~ce; dejándose -sin efecto el acto anterior de concesióri- del
tres de marzo de mil novecie.ntos., sesen~ y .siete,_ sin úna con.,.
dena en costas, ...' .

Así por esta nuestra. sentencia, q,ue se. publi~aráen sIr ",Boc '

letin Qficialdel Estaao»e i.:.1sertarit en la ..Colección Leglslati~
va», Jo prcnl,lncillmOs, mandamos y fi~amOs," - •

En su virtud, ,este Mjniste,rto, en cumplimiento de lo·pre~e·

nido en la Ley. de 27 de d-iciembr&'de 1956, ha tenido' a biendis
poner que se cumpla ens'Us propios términos lareferida-sen
te~cia y,S8 -pul;>lique, el aludido fallo en el '",Boletín Oficial, del
Estado»" . . "', . '

Lo que comuntco a V. l. para pu eonocfmiento" y de.más
efectoS, _ •.

Dios'guardé a v; l. múchos años.
Madrid~ '20 de julio de 19'74.-P. D., el Subsecretario, Lan-

delt~o'Lavilla' '.

Ilmo. Sr. 'SJ,lbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 ~ julio de.1fJ74 p.or la .9u8-sedii
pone el. cumolimiento de la $entenci4 dictaoo,.por
el Tribunal Supremo en el ,recurso' éonten-cio8o-ad~'
ministrativo- número· 302.349 promovido por.ManM

.milO Hermq.nos, ' s. L .•• confra resolución de este
Ministerio de' 3 de mayo de 19l!7:

Ilmo,' Sr.: En el recUJ'so contencioso-administrativo número
302,349 interpuesto ante el Tribunal SUptémo·pOI' ..~nzano .. He.r
manos, S.L.~contta resolución. de'este Ministerio de 3 de mayo
de 1967, se na "dIctado c-onfecha: 10 de ,mayo de' 1974 sentencia;
cuy~ parte dispositiva' es .colpa. sigue:

«Fallamos: Que'se desestima el ,recurso 'interpUesto 'por la
representación ,de la Soc~edad ~Mag,zano Hermanos S. L.:.- éon·
tra, la· Ad~i~istración:-~nisteriO de Industria-,'imPugn~do
la resolucIó,n del R.egj.-stro de la 'Propiedad Industrial de tres dé
m.aypda J'llil,noyeclentos sesenta y siete que le Qenegó la marca
nUlllero. c;uatroclentos, setenta y un mil' quinlénfos. ciIleuenta y
nueve, -para distinguir prOductos de la clas-eeexta asi~ como la
denegatO'rÍa¡ producida por silencio,. de la' reposiCiÓn interpues
t~ contra la ante!,ior,·cuyasresolucio.nes confirmamos. por estar
alustadasa ciérecho y. absolvemos a 'la AdminiStración sin ha-
cer una especial ,cOndena de, tostas., . '

-fisí p.or ·.es&$. nuestta'sen~pia,que se publicará en el ..Bo·
lotm Oflci~ldQ1'Estado..~ & insertará en la eColecció.-n. Le:Islati·

. vQ.p, lopro~cia:tnos. mandamos y 'firmamos,. ,

•

•
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tcne-la y se pub-li.qw; el aludido fallo en: el .Búlctin Oficial del
ESt4do~.

Lo que comun~co a V. I. para su ccnocimiento y defl1¡i-s
efes tos'

Dic::> guarde (\- V. L muchos años.
i\.fadrid, 20 de juUo de 1974 -P D., el Subo;ecretario Lan

de!ino Lav\lla

limo. Sr. Subsecretario de esto) Departamento.

RESOLUCION de la Dirección Gt?neral de la Ener
gía por la que se dedam en con.rretola utilidad
pública de la linea de transporte de energía e.léctri
ca que se cita..

Visto .el expediente ¡neoado en la DeJegacíón Provincial -de
eoie Ministerio en Jgén, a in.":tan9Ja de ..Compañía Sevillana
de Eh~(trícidad, S. k"" con domicilio en Sevilla, avenida de
¡,':ol Burbolla, número 5, solicitando la decla¡-a·.;ión en concreto
d;, utilidad pública de la línea dé transporte de energía éléc
trka a 132 KV. de Ífmsión, doble +circui.to, de U:l33 metros
de longitud, entre el vano delimitado por los apoyos jlúmeros
15 al 17 de la línea a la misma tensión, .. Andújar-Jaén.. , y
el embarrado n 132 KV.. de lá sube¡:tacíón ..Los Ol,ivares»
fJM'n;1, autorizado su establecimiento por Resolución de esta
Di:T;cÍón GenerEl_l da fecha 30 de abrí! de 1974; y cumplidos
1m· t.ritmites reg';,imentarios orden-ados en el capítulo III del
RPf:(i:nuento de fa Ley lO/1968, de 18 de marzo, aprnhado por
Dc>crcto 2619/1966, de ~o de octubre, sobre IJxpropia-ción forzosa
y sHllcionps en materia de inslaladonE'G tléctrica~,

[isla Dirección Genera; de la E¡wrgía, H propuesta de la
Se:ción co.rrespondíenle de la misma ha resuelto:

l\]06 s;;.,br'3 e¡¡:propínci6il forzosa y sanciones Fn materia de ins
ü~lacifjnes eléctricas y en su Rcglam"'nto de aplicación apn:;,bado
por Decreto 2619 ¡966, d>-"20 de oGtubre.

Lo que com-...:¡nico a V. 5.
Ojos guarde a V. S muchos añGs,
Madrid. 24 d8 julio o8'1974_---E! Diredor gc'_,er,d, P. n., el

8ubdirecíOl" g2nerH.l de Enccgín Eléctrica, Fl'rn<'lhdo Clltj¿lr,éz
l\1"clrtí..:

Sr8s.De13r;ados pfí)\jndal.:::s del Ministerio de Indu:;t-ria en ~a

vana, Alava y Logroño.

RE$OLUCION de la Dirección Gene'j'af de la_·Ener
nía, por la que se autoriza a "Hidroeléctrica ~brj rica
lberauero, S. A_", la a-nlpliación de la RlIbest-c,cióll
iran,stornwclora y de seccionamiento anexa a fa
centml hidroelé('tri;~a del "Salto de Ricubayo><, mar
gen izquierda.

Visto .el expediente incoado en la Delt~gacíón Provincial cte
este Ministerio en Zamora a hlstancia de ..Hidro€léctrica Ibé
rica lberduero, S A.", con domicilio en Bilbao, ca.lle Gardcqui,
número 8, s0Ucitanda autorización para la ar;npliación .de ta
slloostación tra"1sfcrmadora y de seccionamiento an0xa H ia
conlrui hidroel~ctricadel "Salto de Ricobayo", margen izquierda.
cuya anterior 'alÍlpliación fué concedida por Resolución do esta
Dirección General dE' fecha 30 de octubre de 19.64, y cumplidos
los trámites reg-lamontar-ios' ordenados en el capítulo 111 d<31
Decreto 2e17i 19ü6, sobre autorización de instalac.ioncs eléctrícas,
y -Ley de 24 d'B noviembre de 19:19, .

E~ta Dirección Gen')ral de lit Energía, a propuesta de la
Sección co"espondien~ü de la. misma, ha resuelto:

Sr Delegado provill(:úd del· Minic;terio de lndu.dria" en Jaén

Declarar. en concrelo la utilidad pública de la inslalación
c1éctrka indicada, a lOs ef,':!ctc; seibl8.dos en la Ley 10/1966,
de lB de ma.rzc. sobre exproplación forzusa. y sanciones--en
m:-deria de -instahH:iones cJédrice.s, y, su Reglamento de apli
eaeio}) aprobado per Decreto 2519/1966, de 20 de octubre.

Para el desarrollo _y ejecución de la instalación el titular
eL, la nü~mr" deberá seguir los trúinífes señaletios el; el. capítu
lo IV del Decreto 2617/11366, de 20 de ott'ubre.

Lo que comuni:::o a V. S,
Dios guarde -a V. S. muchos años,
~,,1~drid, 24 de julio de 1974,-EI Director general, P. D., el

Sul<~l!rector general de Energía Fledrica, Fernando GuUérrm;
M;)_rtí

17296 RESOLI.ifCiON de ta Dirección G('neral de En~r
gia oor la -que Se autoriza el est,,1):ecimi'el1.to d'i'
la; Ur¡l;:a de transporte de energía eléttrica tgte se
eLta y declarando en concreto la utiHdad púNica
de li] misma_.

Autorizar a "I-lidr1Xlléd:rica Ibérica lberduero, S. A.", la am~

pliación de la subestación transformadora anteriorm¿¡nte citada,
que consistirá en sustituir ,los dos- a.ctuales bancos de trans~

fórrnación J:38/46 KV., de 15 MVA. de potencia cada uno. por
otTOS dos de 30 MVA. e idéntica. relación de transformación, con
r'2gulación en r;arga en el lado de 46 KV., Y en instafar una
nueva salida de linea a 45 KV., que se deno;o¡.¡hará ~Ze,mora Ih,
Pam la protección de esta mleva posición de linea se instalfl.ra
un nuevo inteauptor automático que responderá a las carac·
toc'ísti_cas siguiente<;. 45 KV" 6QO A: y 450 MVA. de capacidad
de ruptura, •

No sufrirán modificación el" resto de las instalacionos da
la suhestacián a 138-13.8 KV. Y de servicIos auxíliar"0s.

La finalidad de esta ampliación será la de aumentar la
patanóa transform8.dora deJa subestación a 45 KV., para poder
atender, reglatnerftaríam{'nte, la creciente demanda de energía
ell Zamora: u\pital, y su zona rural.

LQ que comunico a V.S.""
Dios guarde a V> S. muchos aJ1os.
Ivledrid, 24 'de julio de 1974.-EI Direclor genen¡d, P. D., el

Subdirector gr-"¡leml de ElV3rgía Eléctrica. F:.>rnando Gu1iérrez
¡"Inrii.

Sr Delegade ]1luvindal del Min.isterio -.de Industr'ia en Zamora,
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VistOJ?1 exp(id¡,: nte incoado en la. Dde:::Hclón Pl'OvinClul dE'
esle Ministerio en Navarra, a ~instRncia "dp ~EJ<.'ctra EBcajo,
Sod·:;dad Anónima#, con domicilio en LogroñO, calle Sagasta,

'númJro 18",solicHando autorización paraímhdar una línea de
tm,lspm-te de energía elécrrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública deia misma, y cumplidos los trámites
regJ8!TIpntarics ordenados en -el capítulo nr del !X'cret_o ?617 1

lSH:i, sobre autorización de instalaciones eléctricas, en el capí
tulo In ,del Decreto 2619/1966, sobre exprüuiación forzosa v
sandones en maler ia de instalaciones eléctricas y Ley de 24

.do noviembre de 19:~9, . '
E~!a :Qirección _0enera1 de la Energ[¡l, a p¡-'oplle~>ta de la

So~cjQn corresponclIeute de la misma, ~a reslli~.Ho:

Autorizar a ~Electn¡ Recajo, S. A.,., el estabkdmiE:nto de una
linea, aérea, de transporte de Anerg1a eléctrica, inlerprovincial,
a la ~f'nsión de 66 KV. Tendrá su origen en la actual linea d,e
la rmsma *:Empn.~sa a 66 KV. "Lor';a-Viana~, en el término
ffiUn¡Clp_al de Viana (Nava.rra)}, YSll final en el c€ntro de tramo
form.ación existente en el "Alto de Navarrete" (Logroño. Su
longItud total será. do 11 ,.4fi8 kilómetros, de los cua les 4_79) kiló
metros discurrirán por la provincia de Navarra, 1,122 kilóm-etros
'por la de Alavá y 5,645 kilóm2tl'OS por la de Logruño. •
. Se C0l1struirá con conduct~es de aluminio· acero de 92,87 mi
hmetn~s . cuadr~-do.s desecciéftl cada uno, apoyos de hormigón
y .metahcos, aisladores rígidos_ La linea sen! de simple cir~
cmt,o eI! SU~ 5,813, primeros kilómetros, desdo su origen, y de
doblC' ClrcUlto los. restantüs, hasta su final, con un circuito
a 66 KV. Y otro a30 KV.

La finalidad de, esta linea será la de mejorar ea calidad v
cc:':'~¡nu¡d-$.d el se,'-vicid eléctrico que presta la Empresa pcticio·
nana en su mercado.

Declarar en concreto la utilidad públíca de la instalación
eléctrica q.ue seautorizu. a los efectos señal"adoc; en la Ley 101

nEsOLUCION de la Dirección General de la. Ene~

gia por la qua se autorizan al 'Ayuntamiento de
Le-garia (Navarra) las instalaciones eléctricas que
se citan.

Vbto el expediente iniciado en la Delegación Provincial de
est€ Minjsterio en Navarra g' instancia del ~eñor Alcalde Pre·
sidente del Ayuntamiento de Legaria (Navarra}, conforme con
el -acuerdo tomado en sesión del día 5 de jUnio de 1974, en
el que solicita autorización administrativa para la reforma y
umpEación de la r€;d local de dist.ribución en baja tensión;
de la ústación de transformación de energía eléctrica, para
el suministro eléctrico, y nueva red de alumbrado público da
diCha localidad, habiéndose cumplido los trámites. prescritos
en el capitulo HI del Decreto 2617/1966, f:lobre autorización
de inst.alaciones eléct,ricas, y Ley de 24 d€1 noviembre de 19~9;

Visto 'elescritn de alegaciones que 'presenta don Fortunato
!\Jartíncz Chasco, en representación de la actual Empresa su·
ministradora ",Fortunato Martinez, de Ancío", en el que 0xpresa
~ll dis(Qnformlciad y oposJción a que el suministre eléctrico
público qao esta Empresa viene prestando a esta lacalíflad,
pase a'ser reaIiz<1do por la Enf'pl'esa ..Berreruza, S.A,,,, confOl··
me con el acuerdo antes citado, Oposición que fundamenta'en
la cxist,encia de pactos contractua'es, de no hacerse competencia
en el mr~rcHdo oléctrico de dicha ZCDa, suscritos entre .,Electra
Acedo, S, A_», y de,n Longinos Ma)';'tínez Chv.sco, Entidades ante·
-cesol'Us de "BernlC'Z.;l, S. A.», y ",F0l"tunato 11artinez, de Ancin n ,

y, por consigui<:'nte, -dice ,el oponento submgadas en los mismos;'
Consider~ndo -que el suministro de energia eléctrica es un

servido núhlico y las aLltoriznciones para- distribución de energía
no supone, a menos que B:ipreS8!T1Bnle se hubir::ra estaI~lecido
lo contnllÍo, ·exclusiva O monopolio en la 'lona a que las autO·
¡'izaciones S8 refieren; .


